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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once de agosto de dos mil veintiuno. 

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A. 

Demandado CRISTHIAN DAVID ROJAS ROJAS 

LUIS ARTURO OSORIO JARAMILLO 

EDWIN RICARDO ALVARADO ROJAS 

Radicado 05001 40 03 028 2021-00916 00 

Instancia Única 

Providencia Inadmite demanda 

 
La  demanda  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA  CUANTÍA  (Titulo  Complejo),  instaurada  

por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., y en contra de CRISTHIAN 

DAVID ROJAS ROJAS, LUIS ARTURO OSORIO JARAMILLO, y EDWIN RICARDO 

ALVARADO ROJAS, se INADMITE de conformidad con el artículo 90 del C.G.P, para 

que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, el 

apoderado de la parte actora cumpla los siguientes requisitos:    

 

1). Allegará  un  nuevo  poder  que  cuente  con  presentación  personal  por  parte  

del poderdante, o se conferirá uno por mensaje de datos, tal como lo permite el 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

Para tales efectos debe entenderse que el mensaje de datos es un correo electrónico 

que elabora el poderdante y envía al abogado o al Juzgado. Luego debe aportarse 

el mismo  en  el  formato  en  que  fue  generado  o  en  algún  otro  que  lo  reproduzca  

con exactitud  (art.  247  del  C.G.P.),  y  sea  fácilmente  identificable  la  dirección  

de  correo electrónico del remitente. 

 

Si el poder consiste en un ARCHIVO  ADJUNTO, debe ser posible para el Juzgado 

verificar que efectivamente fue el que se envió con el correo electrónico 

respectivo.Se le recuerda que “Los  poderes  otorgados  por  personas  inscritas  en  

el  registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico 

inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 

 

2) Señalará  concretamente  si  los  documentos  a  que  hace  mención  en  la  

demanda  se aportan  en  original  conforme  lo  dispuesto  en  el  artículo  245 del  

C.  G.  del  P. En  caso contrario, expresará  en  los  hechos  de  la  demanda  en  

poder  de  quién  se  encuentran dichos documentos. 
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3) Excluirá el cobro de intereses moratorios, toda vez que frente a la subrogación 

legal que  habilita  el  canon1096  C.Co., únicamente  procede la  corrección 

monetaria  o indexación.. 

 

4). De  pretender  indexación,  según  lo  señalado  en  el  requisito  que  antecede, 

deberá indicar  expresamente en  las  pretensiones  de  la  demanda las  fechas  en  

las  cuales SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. realizó cada 

desembolso, ya que a partir de allí deberá operar dicha corrección monetaria. 

 

5) Aclarará el hecho décimo de la demanda, ya que la información no coincide con 

el acta de entrega allegada como anexo de la demanda. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

10. 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Milena Marin Gallego 

Juez 

Civil 028 Oral 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 
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